
14296 1 oepdembre 1970 B. (l. delE.-l\lúm. 209

Esta Dltecclón aexiel'al l\\luerde. disponer que la auto<lzación
número ~ concedlda en 20 de 1lOViembre de 1988 a la eltada
Entidad, .. considere llInpllada a! slgulente establecimiento:

Demarcacton de Hacienda de Barcelona

Vich._ SUcursal, P. de! caudillo", número 42. a 1& que se
asigna el número de ldentlficaclón 0&-38-04,

Madrid. 11 de Jullo de 1970._ Dlrector genera!, José Vil...
rasau Salat. -

RESOLUCION de la DlreCctón General del Tesoro
y Presupuestos por'la que se amplia la autorfzacián
número 17; concedida al «Banco de Vf2call4,. S. A.J.,
para la apertura' de cuentas restringidas de recau
dación de' t'ibutO$ en el establecimiento que se in
cUca.

Vistos los e.sentoB .formUlados por el «.Banco de Vizcaya,. so
ciedadAnól11Jlla.». soliottando autortzaCión para amlllier el servi
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos y el tras-.
lado de domie1l1o ''de la SllcurSa} de Eclja (sevilla). que tenia
establecida en la calle de Miguel de cervantes. nú¡nero 5.

Este. Dlrecclón oeneral acuerda dLsponer que la ""torIzacl6n
número 17. concedld_ e'" 5 de octubre de 1964 &1 ~anco de
Vizcaya. S. A.», se- considere ampliada al estableeimeinto qUe
se lndlca.

ORDEN de 29 de ;Ulio de 1970 por la qUe se con
cede 4 J4f.1¡ (ca'Pltal) la exce"cIón preolsta en el
artlcu/p s,;¡;¡uno ¡¡el Decreto <le 31 de ma¡¡o de 1957,
modlflcadO llOt el de 23 <leagcJ8to sIguIente. para
el ettableci'Mtnto de nuevas Fal'11lGC\as.

nmo. Sr.: Visto el e~1ente tratnlt&do' a 108 eteetoapr:e
ven1dosen el artículo ~tfm()del Decreto de 31 de mayo de 1957,
en la redlOCcl9n d&<;\a a! tnlstno por el .de 2$ de ,.pto slguJente.
para apU_ón de 10 en él <IIspnesto a! MunlclPlo de Jaén (ca
Pltall. en relaclón con elestableclmlento de nuevas oficinas de
F'a.nnacla, y

Teniendo en cuenta .que se han cumpl1do los reqU1s1tos exigí·
dos en el IIlenclonado articulo séptimo y se han aportado a!
expediente losintormes ptlK:eptiV08,':de Jo que resulta. que enJaen (capital) concllm'!lélrelln8tlll1c1as. urhanl$t1cas y _
gráficas' strrtllares a las ·aetí&ladas 'en el citadO arttculo,

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Prem1a ele Mar.-SucursaJ. Plaza de Calvo Sotelo, número 'l.
a la que $O &SIgna el I1lln1ero de ldentlftcación 08-13-34.

Al misma tle>npo se comJOde.la <>pórturta au1;Orlzaclón para
que la sucursal que tenia Instalada en la calle de MIguel de
cervs.ntes,número5, de Eoijlt.tcontinúe como colaboradora. del
Tesoro' en la gest1ónreeaudatoriaen BU nuevo domicU1o de
pI..... da Espa!la, número 36. con 19U<ll mimero de Identificación
que tenía en el anteriOr··toea1 -que ocupaba.

DemarcQción de Haciendo de SeVilla

EclJa.--.sucU1'8&l Pi..... de Espafia. número 36, con el nlln1ero
de ldentlftcación 41·1lHl9.

Madrid. 17 de jullo de 1970.-El Dlreetor gel:eral. JOSé VD.
r8S8u Salat.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

1I.ESOLUCION tI.e la Dirección General del Tesoro
V PresuPf'estb8 llOt 14 que seamfl/1cI la autorización
número 4/1, """cedida a la «ca;a de Pens10nes para
14 Ve;ea y <le Ahorroso, IlOta la apertura de cu....
tas restl1ng/t!Gsde rec<llU/acfón de tributos ... el
establecfni1f!7ito 'Que' se tndfca.

Visto el escr1to JQmiulado }X)T la 4ja de Pen.s1ones pant.
la Vejez y de Ah""""., ..licitando autorización pan. ampliar
el """''lelo de cuente.. reotrJnglda$ de recaudadón de trlbutoo,

Esta Dlrecclón <Jeneral acuerda dlspOn"" que la autorización
n_ero 40, connedlda ~ 1$ de octUbre de 1964. se conaIdere
ampliada al Blgulente esta.bleclmelnto:

DemMooCfón de Ha.efenda de Barcelona

Barcelona..-Agenc1a. Avenida Meridiana, número 382, a Ja
que se asigna el núinero de jdentiftcac1ón oa..23-~.

Madrid. 22 de Mio de lMO.-El Dlrector genera!. José VD.
rasau 8'alat.

DE

ORDEN ele 27 ele tullo de t9'1~ llOt /(l(¡U<O automa,
a electos tlscal.un auminto~n1Ímtro4e cabaas
de: ganado de la Empresa --Bioardo BeeeiTo de
Bengoa.-

Dmo. Sr.: vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 18 de marzo de 1970 pOr la que a petlc16n de-don Ricardo
Becerro de Bengoa se accede a la m<>dJll_ón cIel aeta de
concierto en el sentido de merementar las- cabeZas eotloertliM1aS
en n~ero de 80 reproductoras Iffi la segunda etaPa de la
explotación pecuaria acog1da a la -aec1(;J concertada- ele ganado
\"B.cuno de carne.

y teniendo en cuenta que por Orden delMinJlterio de a.
clenda de 18 de enero de 1988. IJUbllcada. en el cBóletIn Oncla!
del Estado» del dIa 28 sl¡¡uIente. se """""!ll.- l'!8 beneficios
de carácter fiscal a la producción c'e ~-1lIlC\Ulo,d.e carne
a la Empreeade que se -tl'atl!l. oo.n emPl...-rni.-.to en Cáceres.

Este Ministerio. de confonnldad con laa ~clón'" vigentes
y de acuerdo con el Ministerio de ~ura.ha_dispuesto a
efectos fiscales quede la explotac16n-&~~__-en 80 repro-
ductoras para esa segunda. eta¡J&. en lO$ ''' ,' eJos concedidos
en la Orden de 18 de enero de- 1968, que :pot _o delD;ás queda
subsistente en relación con la Enltttesa •Rleardo- ,Becerro de
Bengo~,ubic da en Cáceres.. - .

Lo dlgoV. Lpara su conocimiento _y efectos.,
DIos e a V. l. muchos alias.
M d. 2'1 de jullp dé lMO.-P. D.. el Subsecretario. José

Marla Salna d. VlCUlIa.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 10 4e agosto de 1970 _ la que se
aprueba a la Entfdad«U-niverso, S. A.»· (0404), do
cumentación relaffva al "rJ1'rO de antuzll<l<ufes.

Ilmo. sr.: V1Bto el escrito de «UniVerSO, S. A.» «}o204>, en so
licItud de aprobolclón de la pólIZa, nota -... yliarlfa del se
guro de anualidades 8 euyo fin aoompa1.1a la})l'eCepttva docu·
~taclón, y ,

VIiltos loo favorables Informee de la SUbdlrección Genera! de
Seguroa de ese centro dlrecII1'O ya~ "" V. l .•

Este Mlnlstérlo ha tenldb • bien lIiclled<lr • lO _o por
la IlldIcada. Eritldad, con aprObacIón "" 1. documentaclón pre-
sentada. ' .

Lo que comunico a V. l. para su conoclmlentoy efectos.
~ guarde a V. L muchos afioe.
MjIllrId. 10 de ag<l6to de 1970.-P. D.. el Bubsectetarlo. José_ !lalna de Vlcúlla,

Dmo. Sr. Director general del TeSoro y PreSUpuestos.

ORDEN de 27 de julio de 1.97(J por la que se aut(}o
riza, a efectos f_s, la ryodUCÓfÓ1l cIel número de
cab= de oa1JCtdo <le la Em11l'lisa Jost Roto San
tiago.

Dmo. Sr.: Vista la Orden del .Ministerio de Agricultura de
fecha 18 de marzo de 19'10 por la que a petlcl9n fQnnU1ada
por don José Rojo Santiago se acce<le !' la ~Ión del
l\\ltn de oonclerto .uscrIta el SO de Julio de 1968.0l0!Ire pr<>cluecmn de ganado vacuno de carneo en él sentido de autorizar
1& reducción de 180 cabezas' de, ganado, quedandfi un total de
260 en la explotación.

y teniendo en cuenta que por Orden cIel .MInJ&terlo de Ha.
c1enda de fecha 21 de septlembte de 1988. publicada. en el «Be>
laftn Oflclal del Estlldc. del dIa O de~ a1~ente, se
concedieron 1.. beneflelos de _tO!'~a! a lapr<>clucclól1
de ganado vacuno de carne a la Empresa de que n 'trata, con
empJazamlento en Ponferrada (J,eónl.

Este Mlnlsterlo. de cenformld8d con la$ disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el Mlnlstel'lo de ~tnra, ha dispuesto
a efectos fiscales quede la explotactótleompuesta en 10 8Ucesivo
pcn 250 terneros solamente,' en .,.."taclón con lo$1)enef1clos· éon
cedldos en la Orden de. 21 de soPtlel:nbre de 1988, que por lo
démás queda stHmlstente en cuanto a la Emp-resa·José Rojo
Santiago, ubicada en Ponferrada. (León).

Lo digo a V. 1. para su CQJloclmlento yetectos.
Dios gua..rde a V. L muchos a11(1S.
Madrid, 27 de Julio de 1970.-P. D., el Subsecretario. José

Maña Salnz de VlcUfia

Dmo. Sr. Subsecretario de HacIenda.

. RESOLUC/<iJN de la Dirección GeA"'Gl cIel Tesoro
y~ llOt la _ se ·~Ia aufuNa.
ción námero 122, cbIIcedilJa al lIB'aiioellfer«lntil de
M_e"", S. A.o, para la~ de cuent.., r ....
~ de recaudación tU· tr0tttoa en el e!table.
omi'knto que se mdica.

VIoto el~form~por el ~1LD<1O.__tll de Ilan·
...... S. A.o, cltando autorlzaclón par. amollar el servicio
"" cuentas 'de re<!audaclót>·de tr!l:lutoa,


